
FUNDAMENTO 
 
 
Por lo que respecta a este apartado cabe mencionar que de acuerdo a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en su Capítulo II; Integración del 
Ayuntamiento, en su artículo 16 que a la letra dice: “Los cargos de Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos de un Ayuntamiento, son obligatorios pero no gratuitos y su remuneración 
se fijará en los presupuestos de egresos correspondientes. Estos cargos sólo podrán ser 
excusables o renunciables por causa justificada que calificará el propio Ayuntamiento con 
sujeción a esta Ley, en todos los casos, el H. Congreso del Estado conocerá y hará la 
declaratoria correspondiente y proverá (sic) lo necesario para cubrir la vacante. 
 
Los Ayuntamientos revisarán, evaluarán y aprobarán las remuneraciones para sus integrantes, 
tomando en consideración entre otros elementos como: población,  eficiencia en el gasto 
administrativo, recaudación en el impuesto predial, presupuesto de ingresos, extensión 
territorial, nómina y tabuladores salariales. 
 
Los Regidores y Síndicos recibirán por concepto de remuneraciones hasta un 40% y 48%, 
respectivamente, de lo que se estipule para los Presidentes Municipales. 
 
Además, los Ayuntamientos podrán acordar las siguientes prestaciones similares a las de los 
servidores públicos no sindicalizados: 
 
I. Las gratificaciones por concepto de aguinaldo y prima vacacional de los miembros del 
Ayuntamiento. 
 
II. Los gastos por servicios médicos para los miembros del Ayuntamiento, así como para el 
cónyuge e hijos que dependan económicamente de los mismos. Estos servicios se prestarán 
en las mismas condiciones que a los funcionarios no sindicalizados.” 
 
Por lo antes mencionado no están autorizados para recibir gastos para el desempeño de su 
función. 
 
 


